
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)1 

   

 

Expediente 005 2021 – 00183 00 

 

Se corrige el numeral 3 del auto del 9 de agosto de 2021, en el sentido de indicar 

que el número de código de barras del apagaré allí descrito es 

. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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